
El pasado de 4 de mayo fue publicado el acuerdo 
ACDO.AS2.HCT.250320/97.P.DPES, por el que se 
autoriza la expedición de un permiso especial por 
contingencia desde plataformas digitales de acceso 
remoto. A resumen del acuerdo lo siguiente:

1.  Se autoriza la expedición de un permiso especial por 
contingencia desde plataformas digitales de acceso 
remoto, a disposición de los asegurados y patrones, 
basados en definiciones operacionales vigentes. Este 
permiso o certificado será homologable a la Incapacidad 
Temporal para el Trabajo, por lo que deberá mantener el 
soporte legal para cubrir la ausencia del trabajador en su 
centro laboral, determinar el descuento de las cuotas 
obrero patronales y permitir el pago del subsidio en el ramo 
de enfermedad general para todos los casos.

• Suspensión de la obligatoriedad del trámite presencial 
para el registro de alta o modificación de cuentas CLABE 
interbancarias de los asegurados para pago de subsidios 
por incapacidad temporal para el trabajo, realizar la 
totalidad de los pagos de permisos especiales y subsidios 
mediante depósito en cuenta bancaria, permitir el 
intercambio de información para realizar procesos de 
validación y verificación de las cuentas CLABE 
interbancarias y la identificación de los asegurados, así 
como para el otorgamiento de pensiones.

• Se faculta a la Dirección de Prestaciones Médicas para 
que en conjunto con la Dirección de Prestaciones 
Económicas y Sociales determinen la forma y términos en 
que podrán ser prorrogadas las prestaciones económicas 
durante el periodo que dure la contingencia 
(Incapacidades Temporales para el Trabajo, Pensiones 
por Invalidez temporal y Pensiones Provisionales por 
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On May 04, the Agreement:  
“ACDO.AS2.HCT.250320/97.P.DPES” was published, 
which authorizes the issuance of a special leave that 
utilizes remote access platforms due to the current 
contingency.  The Agreement is summarized as follows:

1.  A special leave using remote access on digital platforms 
due to the current contingency is authorized, available to 
policyholders and employers, based on current operational 
definitions.  This permission or certificate will be equivalent 
to a Temporary Incapacity to Work,  so it must keep the 
legal support to cover the absence of the worker in the 
workplace, determine the discount of the employer-worker 
fees and allow the payment of the subsidy in the field of 
general disease for all cases.

•  Suspension of enforceability of in-person proceedings for 
the registration or modification of Interbank Code accounts 
[in Spanish: CLABE], of the insured parties, to pay 
subsidies for temporary incapacity to work, make all the 
payments for special permits and subsidies by depositing 
in a bank account, allow the exchange of information to 
carry out validation and verification processes of interbank 
CLABE accounts and the identification of the insured, as 
well as for the granting of pensions.

•  The Department of Medical Benefits [in Spanish: la 
Dirección de Prestaciones Médicas] is authorized, together 
with the Department of Economic and Social Affairs, [in 
Spanish: la Dirección de Prestaciones Económicas y 
Sociales], to define the terms and conditions in which 
economic benefits may be extended during the 
contingency period (Temporary Incapacity to Work, 
Pension Benefits due to Temporary Incapacity, and 
Temporary Pension Benefits due to Occupational 
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riesgo de trabajo).

• Por única ocasión, y de forma automática, se autoriza 
una prórroga de seis meses a la comprobación de 
supervivencia que debe realizar la población pensionada 
que reside en países con restricciones al desplazamiento 
y/o se encuentran comprometidos los trámites y servicios 
en las Oficinas Consulares de México en el extranjero.

• La Dirección de Prestaciones Económicas y Sociales 
deberá implementar acciones que permitan la reducción 
de filas y el tiempo de espera, privilegiando el uso de 
canales no presenciales como Mi Pensión Digital para la 
atención de personas adultas mayores, y en su caso, 
determinar aquellos trámites y servicios que continuarán 
prestándose durante la contingencia.

• La Dirección de Prestaciones Económicas y Sociales 
está autorizada para suspender el cómputo de la 
prescripción prevista en el artículo 300, de la Ley del 
Seguro Social, durante el periodo que dure la contingencia 
y la ampliación del periodo de vigencia de las pensiones de 
invalidez con carácter temporal que tengan vencimiento 
durante la contingencia.

• Se instruye a la Dirección de Innovación y Desarrollo 
Tecnológico para que aporte las adecuaciones necesarias 
en los sistemas informáticos que requieran la Dirección de 
Prestaciones Médicas y Dirección de Prestaciones 
Económicas y Sociales para la correcta aplicación de la 
expedición de incapacidades, identificación y el pago de 
subsidios".

Acuerdo de autorización de certificados de embarazo e 
incapacidades por maternidad desde plataformas digitales 
de acceso remoto

Adicional a la información mencionada también se publicó 
el acuerdo ACDO.AS2.HCT.070420/119.P.DPES en el 
que se autoriza la certificación del estado de embarazo y 
expedición de incapacidades por maternidad desde 
plataformas digitales de acceso remoto, en resumen, lo 
siguiente:

• Se autoriza la certificación del estado de embarazo y 
expedición de incapacidades por maternidad desde 
plataformas digitales de acceso remoto, siempre que las 
aseguradas hayan acudido a los servicios médicos para 
control prenatal.

• A través de los Médicos de Salud en el Trabajo, podrán 
certificar el estado de embarazo y expedir las 
incapacidades por maternidad a las aseguradas que no 
hayan acudido al Instituto para su control prenatal, 
privilegiando el uso de plataformas digitales de acceso 
remoto.

• Se suspende la obligatoriedad del trámite presencial para 
el registro de alta o modificación de cuentas CLABE 
interbancarias de las aseguradas para el pago de 
subsidios por incapacidad temporal para el trabajo por 
maternidad.

• Se instruye a la Dirección de Prestaciones Económicas y 
Sociales para que incorpore en el proceso de pago de la 
incapacidad temporal para el trabajo por maternidad la 
confirmación del patrón a través del portal del IMSS.

• Se instruye a la Dirección de Innovación y Desarrollo 
Tecnológico para que aporte las adecuaciones necesarias 
en los sistemas informáticos que requieran la Dirección de 
Prestaciones Médicas y Dirección de Prestaciones 
Económicas y Sociales para la correcta aplicación del 
presente Acuerdo. 

• Se instruye a la Dirección Jurídica para que lleve a cabo 
las gestiones necesarias para publicar el presente 
Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación para los 
efectos procedentes. 

Si requiere más información al respecto, contáctenos y 
podremos asistirle en cualquier asunto relacionado del 
mismo.
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Hazards).

• Authorization, automatically and for one-time-only, of 
a six-month extension for the survival verification of the 
pensioned population residing in countries with 
displacement restrictions and/or where the procedures 
and services at the Mexican consular offices are 
compromised.

• The Department of Economic and Social Benefits 
must implement actions that allow the reduction of 
queues and waiting time, favoring the use of 
contact-less channels such as My Digital Pension for 
the care of older adults, and where appropriate, 
determine those processes and services that will 
continue to be provided during the contingency.

• The Department of Economic and Social Benefits is 
authorized to suspend the calculation of the 
prescription provided for in article 300 of the Social 
Security Law [in Spanish: la Ley del Seguro Social], 
during the contingency period and the extension of the 
term for pension benefits due to temporary incapacity 
that expire during the contingency.

•  The Department for Innovation and Technological 
Development is instructed to provide the necessary 
adjustments to the computer systems required by the 
Departments of Medical Benefits and Economic and 
Social Benefits for the correct application of the 
issuance of disabilities, identification, and payment of 
subsidies.

Agreement of authorization to issue pregnancy certificates 
and maternity leaves from remote access digital platforms

In addition to the information above, the Agreement: 
“ACDO.AS2.HCT.070420/119.P.DPES” was also 
published authorizing pregnancy certificates and the 
issuance of maternity leaves using digital remote access 
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• Se autoriza la certificación del estado de embarazo y 
expedición de incapacidades por maternidad desde 
plataformas digitales de acceso remoto, siempre que las 
aseguradas hayan acudido a los servicios médicos para 
control prenatal.

• A través de los Médicos de Salud en el Trabajo, podrán 
certificar el estado de embarazo y expedir las 
incapacidades por maternidad a las aseguradas que no 
hayan acudido al Instituto para su control prenatal, 
privilegiando el uso de plataformas digitales de acceso 
remoto.

• Se suspende la obligatoriedad del trámite presencial para 
el registro de alta o modificación de cuentas CLABE 
interbancarias de las aseguradas para el pago de 
subsidios por incapacidad temporal para el trabajo por 
maternidad.

• Se instruye a la Dirección de Prestaciones Económicas y 
Sociales para que incorpore en el proceso de pago de la 
incapacidad temporal para el trabajo por maternidad la 
confirmación del patrón a través del portal del IMSS.
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Tecnológico para que aporte las adecuaciones necesarias 
en los sistemas informáticos que requieran la Dirección de 
Prestaciones Médicas y Dirección de Prestaciones 
Económicas y Sociales para la correcta aplicación del 
presente Acuerdo. 

• Se instruye a la Dirección Jurídica para que lleve a cabo 
las gestiones necesarias para publicar el presente 
Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación para los 
efectos procedentes. 

Si requiere más información al respecto, contáctenos y 
podremos asistirle en cualquier asunto relacionado del 
mismo.
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platforms, and is summarized as follows:

• Authorization for the certification of pregnancy and the 
issuance of maternity leaves from digital remote access 
platforms provided that the insured has made use of the 
medical services for prenatal care.

• The Department of Economic and Social Benefits is 
instructed to certify the pregnancy, through the 
Occupational Health Physicians, and issue maternity 
leaves to the insured who have not made use of the 
Institute’s prenatal care, privileging the usage of digital 
remote access platforms. 

•  The suspension of the obligation of in-person processing 
for the registration or modification of interbank code 
accounts of the insured parties for the payment of 
subsidies for temporary incapacity due to pregnancy. 

•  Through the Mexican Social Security Institute’s portal, 
the Department of Economic and Social Affairs is 
instructed to incorporate the employer’s confirmation into 
the payment process for temporary incapacity to work due 
to maternity leave.

• The Department for Innovation and Technological 
Development is instructed to provide the necessary 
adjustments to the computer systems required by the 
Departments of Medical Benefits and Economic and Social 
Benefits for the correct application of this Agreement.

• The Legal Department is instructed to carry out the 
necessary steps to publish this Agreement in the Official 
Gazette of the Federation for the pertinent effects.

Please contact us if you require any additional information. 
We will be happy to assist you in any matter related to the 
above.
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